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Confirman laexistencia del
Cártel Inmobiliario en la BJ

DESESTIMA QUEJAS DEL PAN

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El Tri-

bunal Electoral de la Ciudad de

México (TECDMX) confirmó la

existencia del Cártel Inmobilia-

rio en laalcaldía Benito Juárez
al desechar las quejaspresenta-
dasporelPANcontraVíctorHu-

goRomo, CésarCravioto, Fadlala

Akabani, Mario DelgadoyPaulo

EmilioGarcía.

En lasentenciadel expedien-
te TECDMX-PES-165/2024, el

tribunal determinó que las ex-

presiones "Cártel Inmobiliario

del PAN" y "Santiago Tajada"
no constituyeron calumnia, si-

noque formanpartedel legítimo
debate público sobre la corrup-
ción en la capital. Además, se

declaró la inexistencia de infrac-

ciones relacionadas con el uso

indebido de recursospúblicosy
la equidad en lacontienda elec-

toral 2023-2024.

Los diputados Víctor Hugo
RomoyPauloEmilio Garcíase-

ñalaron que ladenunciadelPAN

tenía como objetivo silenciar a

quienes han denunciado la red
de corrupción inmobiliaria en

Benito Juárez, encabezada por

Santiago Taboada.

"ElTribunal resolvió sobre-

seer la acusación de calumnia

contra mí, ya que las publica-
ciones denunciadas ya fueron

analizadas en un procedimien-
to previo", enfatizó Romo

Guerra, subrayando que hubo

ningún delito niviolación a los

principios de neutralidad, im-

parcialidadyequidad en elpro-
ceso electoral.

Por su parte, Paulo Emilio

García celebró la decisión del

TECDMX, asegurando que este

fallo ratificaelderecho de losmi-

litantes deMorena aexpresarsu

postura sobre temas de interés

público. "Elmejor juez es laciu-

dadaníay elpasado2dejunioeli-

gióbienquiéndebía conducir los

destinos de laciudad", sostuvo.

Ambos diputados destaca-

ron que el tribunal también re-

conoció que las publicaciones
en redes sociales denunciadas

porel PAN formanparte del de-

bate político legítimoy están

protegidas por la libertad de ex-

presión, pues no se imputaron
delitos falsos ni se demostró el

usoindebido de recursos.
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Diputados celebraron la decisión


